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AUNEÉNTO DE CAFITAL QUE En la ciudad de Ambato, 

OTOROA LA COMPARTA capital de la provincia de 

"TNMOBILIARIA ANDIMA Tungurahua,  —Fepública del 

SiC : : Ecuaciora hoy día mar tes 

DE: 5/. 440.000.000,00 seis de dMulio, de mil ' no- 
  

   

    
    

   

a S/. 1. ,080.000.000,00 vecientos noventa y tres 

SD ATA : 

AN antes mí, Genaro dIordán 

S 
Eéraz, Notario Fúblico de este Cantón y los testigos que 

qu 

  

$ Si 
susrribirán, comparecens la señora MARTA TERESA GIMATTA DE 

AS 
NAÑÁMIO, en su calidad de Gerente General de “INMORILIARIA 

. 
+ 

  

> 7 A 
> —— ANDIMA S.ñe”s según lo dustifica con el nombramiento que 

5 , como documento habilitante se agrega a esta escritura, 

z . para su constancia.” Ecuatoriana, mayor de edad domici- 

| : liada en la ciudad de Guayaquil y de tránsito por esta 
! 

| - Ciudad, legalmente capaces para Obligarse y contratar. y 

| dice: Que tiene a bien elevar a escritura pública la 

| 94 minuta que me presenta la misma que copiada literalmente 

| es coma sigue.” "SEROR —NOTARTO.- — Dígnese usted alttorizar 

¡ e incorporar en el registro de escrituras públicas a su 

| Cargo» la presente de aumento de capital y reforma de 

| 
| 

Estatutos que se contiene en las cláusulas siguientes; 

    PRIMERA: OTORGAMTEs —Comparece  Ootorgándo esta escritura 

pública la señora MARIA TERESA GIMNATTA —DE NÁRAMIO, en su 

calidad de Gerente General de "INMORILIARIA ÁANDIMA S.Q.%, 

lo que justifica con el nombramiento de tal que se agragar 
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rá da La matríz como documento habilitante.” SEGUNDA .-- fÚd 

TECEDENTES .- A) "IRMOBILIARIA ARDINA COMPAÑIA LIPITADA" . 

se constituyó mediante esxcritura pública de ireinta de 

mayo de mil novecientos setenta y cuatro, otorgada ante el 
O 

Motario Sexto de la ciudad de Guayaquil, e dinscritla en el 

Registro Mercantil del Cantán Guayaquil, el diecinueve de 

nio del mismo años con un capital de CIMCUENTA MIL 

SUCRES. EJ Con escritura pública de tres de mayo de mil 

novecientos setenta y cacho,  Otorgada ante el Notario 

Segundo de la ciudad de Guayaquil, se aumento el cagital 

de INMORTLIARIA ANDINA COMPARTA LIMITADA, en CIMCUENTA FIEL 

SUCRES. Esta escritura fue inscrita en el Registro PMercan 

til el veintiuno de novienbre del mismo año. UC). For 

escritura pública de veintiocho de diciembre de mil nave 

cientos setenta y nueve, olorgada en la Notaría Octava de 

la ciudad de Buayaquil, se aumentó el capital de la misma 

Compañía en MNOVECIENTOS MIL. SUCRES, inscribiéndosela en el 

Registro Mercantil, el veinte de marzo de máld novecientos 

ochenta." Di.” Mediante escritura pública otorgada e) 

cinco de duliío de mil novecientos ochenta y dos, en la 

Motaría  Dutava de - la ciudad de  Guayaduil, la Compañie 

Limitada ¿(INMOBILIARIA ANDIAA, se traosformó em Sociedad 

fnónima cc iEscritura inscrita el diez de diciembre de mil 

novecientos ochenta y dos.” Eder Mediante escritura pábld- 

ca otorgada el tres de octubre de mid novecientos ochente. 
a . 

y cinco. en la Notaría Octava de la ciudad de Guayaquils 

se aumentó el capital en VEINTIMUEVE —MILLOMES DE OSUCRES. 

y se reformó los Estatutos. inscribiéndosela en el Regia"
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tro Mercantil. de Guayaquil, el siete de Enero de mil 

> Co novecientos ochenta y slete.r Foco Mediante Escritura 

  

A Eciblica otorgada el. trece de octubre de míl novecientos 

yo
r 

co ochenta y siete, en la Notaría Trigésima de 14 ciudad de 

«.
 

  

" Guayaquil a $e aumentó el capital en SETENTA MILLONES DE 

O SUCRES, se prorrogó el plazo de duración. de la compañía y' 

“se cambió el domicilio, se. excluyó del objeto Social la 

actividad mercantil y se reformó y codifica el pstatito. 

A social, inscribiéndosela en 61 Registro Mercantil > de 
AJO, 
2, sE o : a a ÓN . : 

' Guiáyadg aid vs 2 Ll veintinueve de diciembre de mil novecientos 
+ 

4 z : 1 1 - 2. T ... 

irdcltura Páblica otorgada 

. . o a 

ochenta y nueve." GD), Mediante Es 
. q 2 

a ati y o a el día veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y. 

  

Line” ¿en da Motaría Crtava de la: ciudad de Guayaquil, se 

  

da Y ae rear. 

  

aumentó el «capital en CIERRO PUULLOMES DE 

s mó Los estatutos. inscribiéndosela en el Registro Mercane? 

ES . ti1 de Samborondón el veintiuno de Agosto de mil novecien= 

L y . tos noventa: y under. Hor Mediante Escritura Pública otar- 

. gada el día dos de iuLid cie mtbinovecientas noventa y das y. 

en la Motaría Outawa de la ciudad de Guayaquil, $6 auménto 

A . ¿ . A . 

> : ¿se reformó low € 

a 7 “ z : 
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   statutos, cinscribiéndosela en el Registro 

Mercantil. «de-y+Samborondóny «¿Ll  axvatroó. de agosto de mil 

nóvecientos noventa y dos. ro: Y Eh Finalmente, «+ Lar dunta 

  General Ordinaria de  Aécionistas de —UNMOBRDILIARIA: ANDIMA   S.ñs en sesión del veintiseis de Enera de mil novecientos 

noventa: y tres,t. en " forma. imántme resolvió - aumentar el 

capital sociad:de la Compafía en CUATROCIENTOS CUARENTA 

AA e IN Ira 2 Hed MA e a ts cons "o. 
MILLOMES DE SUCRES,. a fin de que elo cepital social de la a 
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Compañía sea de MU. OCHENTA MILLOMES DE SUCRES y refaermar 

el  Estaticto Social. TERCERA.“ Expuestos estos anteceden" 

lesa la suscrita Gerente General de la Comprida *YIMMRILDA- 

RIA ANDINA S.8,*. debidamente autorizada para el feto y 

dando  cumplimienta a do resuelto por la  dIunta General 

Ordinaria de Accionistas de la Compañía  celebrida el 

veintisejs de Enero de mil  povecilentos noventa Y tres, 

pracede a otorgar la presente escritura pública que cm 

tiene el aumento de capital, suscripalón y farma de pago 

de dicho aumento, y consiguiente reforma del estatuto 

social. En  —consecuenciars UND." Se  aunentó el capital 

e. > 

social de la Compañía a MIL OCHENTA MILLONES DE SUCRES, 

esto es un aumente de Cuatrocientos cuarenta milloaae de - 

sucres, mediante la emisión de cuatrocientos Cua ren. mid 

acciones nominativas y Ordinarias de un mil mueres de 

valor cada tunas ys que dicho aumento de cpital social ha 

sido suscrita por los accionistas y pagado totalmente de 

conformidad con e*l cuadro pertinente, aprobado per la 

dunta General Ordinaria de Accionistas del. veintistis de 

Enero de mil< novecientos noventa y tres, el. mismo que 

forma parte integrante de la aludida acta de unta Gene- 

ral, cuya copia certificada se agrega a esta escritura 

como documente habilitante. Todos los accionistas sus” 

criptores son de nacionalidad ecuatoriana.” Y DU. Se 

reforma el estatuto social, de contarmidad con €l texto 

que consta en el acta de Junta Generad Grdinaria de Áñcanio” 

nistas de la Comparíía celebrada el veiotiseis de Unera de 

mil novecientos noventa y tres, acta que se —iOcoraora y 

o 
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Inmobiliaria AndinaS.A. e eN > 

Samborondón, Enero 24 de 1.992 

Sefiora Dofía 

MARIA TERESA GINATTA DE NARANJO 

Ciudad : 

De mi consideración: 

Cumpliendo la resolución de la Junta General Ordinaria de 

Accionistas de INMOBILIARIA ANDINA S. A., reunida en Sambo- 

rondón el día Martes 21 de Enero de 1.992, permítome  comuni- 

carle con el carácter de nombramiento, que fue usted designa- 

da como su GERENTE GENERAL, por el período de DOS AÑOS; sien- 

do por consiguiente el Representante Legal, Judicial y Extra- 

judicial de la Compañía, según el artículo Vigésimo Séptimo 

de los Estatutos que constan en la Escritura Pública otorgada 

el 13 de Octubre de 1.9897, ante el Notario Trigésimo Abogado 

Piero Gastón Aycart Vincenzini, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Samborondón el 15 de Diciembre de 1.987, bajo el 

número 124. 

Con mi especial consideración y deseándole el mejor de los 

éxitos en sue actividades, me suscribo muy Atentamente, 

- o 

RES NARANJO MOSCOSO 

PRESIDENTE 

ACEPTO, el ¿(nombramiento de Gerente General de INMOBILIARIA 
ANDINA S. A. 

Guayaquil, Enero 27 de 1.992. 

rra rro. CÉL Lt cil _ 
MARÍA TERESA GINATTA DE NARANJO 

Inmobiliaria Andina S.A. 
- Av. de las Américas frente al Estadio Modelo - Telf: 287340 - Casilla 09-01-488 Cable SALA Guayaquil - Ecuador
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CERVIn icur QUEDA MIDCRIVO El UCIRASIENTO UE MERENTE ORINA. DE LA UPA» 

NA O BBD IL VARIA ANIIADIS Baño? CUE ¿MTECEBE, A FAVEZ CE La Sua EJRIA > 

TERESA SIHATTA OE MARA, 01 FOJAS: 63, CUM 1 KDo 22 EN EL RUGIITIO BER 

CARTILE Yo AYOTADO EAJD EL NO. 080 EN El REPTETORID.> SAVEDRONBÉN, 1 CUAS . 
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ACTA DE JURA Eneresl URaTIaEA 02 AUICHLSTAS NES. " 

INMUBLLI ARKIA aNDiMA dul f aQ0UuUD--, Zo 
A gus o 

Eh Samborondén el día Martes ¿o de Enero de 1995, a las quince noras en 1 
oficina principal), situade en Nalecén de Entrerioz * 135 del centó 
Samborondén, se instala la ¿unta  kenerai  Urdinaria de meocionistas da 

inmobiliaria Andina S.A., con la asistencia de los seiiocest ANDRES NARRAN 

HOscO0S0, como Presidente y cono nepresentanio Legal de 3603 hidas Mmenore 

MUNICA PATRICIA NARANJO CdrcsfAa, propietoria de 6 acciones, MARIA TERES 

NARANJO GINATIA, propietaria de 64 acciones, Y ANDRES  FANHY NARANJ 

GINATTA, propietaria de 6% secciones, Dr.  FRAMCILUL JJ. SALAZAR Ma, par su 

propios derechos, como propietario de 647.4 acciones; señora FANN 
MUSCOUSO DE —NARAMJO, —por sus propios derechos, cons) propietaria de 1% 
acciones; MARIA TERESA DE HARAMNJO, como fierente General y por sus propio 
derechos, como propietaria de 64 zccionesz y, JOSE IENMACIO BURtEONO Y., po 
sus propios derechos, coño propietario de 10 acciones, MARIA GRACIEL 

NARANJO CUESTA, por sus propios derechos, como propietaria de €4 acciones 
Los accionistas asistentez y representados, commtlituycn y representan e 
100% del capital social pagedo de da cope, que es «de seiscioento 
cuarenta millones de suertes, represented pur erizscientos cuarenta mi 
acrciones ordinarias y nonitetivas de un ail sirves de YaJor cada unas, li 
cual ha sido conetatedo por kecreteria, luego de vevisar el Registro di 

Acciones y Accionisitzs de la Compañía. Vor secretaria SE procede a da 
lectura de la convocatoria que se publicas en =<i Diario El Telégrafo del di; 
Miercoles 1% de Encoo de mil  nmovecienteas maventa y tres, y dice asi 
"CONVOCATURIA JUNTA GEMERAL ORDINARIA Ud ACUIOMIS1AS DE IMMOBILIARIA ARDIN 
S. A.De conformidaj con lo dispuesto en la ley y el Articulo Décimi 
Tercero de los Estatutos de la Lenperñia, colivocase e los accionistas, y el 
especial al Comisario de la misma señor José lgnacio urbano. a la Sesiói 
de Junta General Ordinaria de Accionistas, la misma que tendra lugar el díi 

Hartesczó de Enero del año tu curso, a las 150h00, en la oficina principal 
situada en Malecón de Entrerios * 1543 del FSantón Semborondón y que Lendr: 
por objeto lo siguiente: 1. Mombramienty de  —LNomisariG. 2. Fijal 
remuneraciones. cinformes del Gerente Cietusta] y Comisario ft. 
Conocimiento de balances, y estado de po dídas y qcanancian.” Y. Vestin 
de las utilidades del ejercicio de 1.92.- 0. fumento de Capital. 7, 
Reforma de Estatutos. En el mismo local de laz Cowmpañta, 5e encuentran desde 

Enero 8 de 1993 a disposición de los señores zccionistas, los documentos i 

“conocerse. Samborondón, Enaro 1% de 1.vv%4. HA ta. TIENESA GIMATTA Dt 

NARANJO. GERENTE GEMERAL”. Dirige la Junta el Presidente de la Compañle 
señor Andrés Naranjo lloscoso y actíóa cono Secrete«ria la Cerente Genera: 
señora María Teresa Ginatta de Naranjo. Ye encuentra presente en l: 
reunión, además, €el Comisario de la Lompañla señor Jose ¿gnacio £urbano.»- 
El Presidente de la Compañia dispone que se pase a conocer el asunte 
primera de la convocatoria, referente a nombramiento de Comisario. El 
Presidente pide que se reelija como Comisario al >5r. José Ignacio Burbano > 
Comisario Suplente al señor Wilson fuevara Simtamaria, lo cual se hace po 
unanimidad.—3ecretaría lee +1 segitido punto del ordon del día que es fija 
remineraciones.-Pide la palabra el Dc. Francisco “osé Salazar e indica que 

cree que todaviz no es oportuno Tijar remneraciones a los mienbros de) 

Directorio, lo cusl es aceptado por todus." Le Presidencia orden: 
nuevamente a Secretaría que dé lectura al pusmito tercero y cuarto del order 

del día que son 5.- informes del Cerento Ueneral y Comisario. Y, 4.* 
Conocimiento de balances y estado de perdido y ganancias. Una vez 
terminada la lectura de dichos docuen tos, la Presidencia consulta sl] 
existen «preguntas. e hacen preguntes de orden general a la Gerente 

General, guien las absuelve inmediatamente, hecho lo cual el Presidente
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pide se pase a votar sobre la aprobación de los irformes y los balances y 
“estados de pérdidas y ganancias, pidiendo que se syrueben los balances tal 
compe están, lo cual es aprobado por unaraiaicad, con el votr salvado de la 
Shar. Ma fa” Teresa de Naranjo." inmediatamente el Presidente nide la palabra 
y. Bice: En vista de la necesidad de que el Capital Social de la Compañia se 
vaya incrementando a la medida del crecimiento de la misil y en razón del 

rRroceso inflacionario que se vive en el país, Ae destinen de las 
utilidades totales del ejercicio de mil novecientos notenta y dos, a 

Reserva Legal de la Compañía la suma de cuetro millones de Sucres y a 
Reservas Facultativas la muma de veintiocho miilones seiscientos sesenta 
mil quinientos veinticinco sucreos setenta y siete centavos. Luego de 
3igunas intervenciones haciendo preguntas respecto 3 €8ste plonteamiento, se 
resuelve aceptarlo por unanimidad, y se ordena a la Gerente beneral que se 
den los pasos correspondientes. Entrado a conocer el sexto punto, esto es 
el aumento de capital, en forma unánime resolvió aumentar 21 capital social 
en cuatrocientos cuárenta millones de sucres mediante la emisión de 
cuatrocientos cuarenta mil acciones cominativas ordinarias dea mil suecres de 
válor cada unas; aumento de capital que lo suscriben los accionistas de la 
compañía, en las siguientes proporciones: Dr, Francisco daxrazar Mantilla, 
437604 acciones; Fanny Mascoso Vda. de Haranjoy 142 acciones;3. Jose 
Tgnacigp Burbano Viteri, 44 acciones; María Teresa binatta de Naranjo, 
44 acciones; María Graciela Naranjo Cuesta, 44 accionesy ténica Patricia 

Naranjo Cuesta, 44 acciones; Maria Teresa Narenjo Ginatta, 44 acciones; 

Andrea Fanmmy Naranjo Ginatta, 44 acciíones.- Se deja constancia que dicho 
aumento de capital ha sido pagado en su totasjíidad con los siíquie 5 

rubros: por capitelización de reserva legal, de reservas fhcultativas;, , 
reservas por revalorización del patrimonio, de acuerdo' con el cuadro die 
aumento de capital que la Presidencia presente a consideración de la 
Junta General, el mismo que +s aprobada por unanimidad." Ye deja constancia 
de que todos los accionistas renuncian expresamente a su dgrecho de gozar 
de - preferencia, en forma proporcional al número de acciones que poseen, 

pára la suscripción de las ruevas scciones que se emitan par el aumento de 
Capita. De (igual forma, ue señala que ellos han acordaido que no es 
necesario que se verifique la publicación del «viso de la resolución de la 
Junta General a que hace referencia el articulo 1%4 de la Ley de 
Compañias.- Á continuación y siguiendo el orden, la Junta.como consecuencia 
de lo resuelto anteriormente, acuerda en forma unánime ref 1 estatuto 

social en el artículo Guinto de los Ezxtatulos, que dare NaDINTO- CAPITAL 
SOCIAL: El capital de la compañia es de MíÍL OCHENTA M1 DE SULRES 
(5/,1.080'000.000,00), representado por un millón ochenta 011 (1'080.0002. 

acciones nominativas ordinarias del yalor de MIL SUCRES (S/, 1.000,00). cada 
vna, todas indivisibles e iguales en derechos y privilegios.-Autorizase a 
la Gerente General de la compañia para que proceda a elevar a escritura 

pública este aumento de .capital y reforma y codificacién de estatut 
para que intervenga .en todo el trámite legal : en orden a. 
perfeccionamiento.- No habiendo otro asunto de que tratar, el seño 
Presidente concede un momento dé receso para dar lugar a la redacción de la 

presente acta, lo que asi se hace y al término de lo cual se reinstala la 
sesión, dándose lectura en voz alta por secretaria al texto de esta acta y 

aprobándósela sin enmienda alguue, con leo cual teimna 1. reunión a las. 
17n15 firmando el Presidente y la Gerente Deneral que tortafcan:" 7) anará 

Naranjo.- r) María Teresa Ginatta de Naranjo. 

CERTIFICO. María Teresa Ginatta de Naranjo. SECRETARIA



NHOBILIARIA ANDINA S.A. 

CUADRO DE AUMENTA DE CAPITAL 

  

  

SEDULA DE CAPITEL ACTUAL * RESERVAS POR 2UHENTO - CAPITAL FINAL 5 

2»OHBPES IDENTIDAD — 40D VALOR REVALORT2ACION RESERVA RESERVAS APORTE EN 4 DE VALOR + DE VALOR 

0 RUC ACCIONES DEL PATRIMONIO LEGAL FACULTATIVAS — EFECTIVO ACCIONES ACCIDRES 

9P FRANCISCO JOSÉ SALAZAR MANTILLA 1506738948 — 638424 E38424000.00 99 91% — 408501926 00 2377222 6% — 28634791.21 0.00 439€04 — 439604090 00 1079023  1072022000.,0N $9 9i% 

=PRNY MDSCOSO YDA.DE NARANJO 1800055614 192 192009.00 0 03% 123E 29,00 713.24 8598.16 0.00 132 132050 00 324 226000 00 023% 

J0SÉ TOMACIO BURBANO VITERI 1701569285 64 54009.00 0.01% 40936.00 237 95 286€ 05 0,60 ál 44000 10 108 108000,00 — DAN 

ARÍA TERESA GIMATTA DE RARANJO 0903199008 64 E4266.00 0.01% 30206, 09 237.95 2866.05 0.00 44 £a06n 09 108 108000.00 — 0. 

MARIA GRACIELA NARANJO CUESTA 1800924258 54 £4000,00 0.01% 4089€ 90 237.95 2866.05 0.00 44 44006 00 308 108000.00 0.01% 

NONICA PATRICIA NARANJO CUESTA 180101367] 64 €4000,90 0.01% 40295,00 237.95 2865.05 0.00 á4 4£000,00 108 108000.00 — 0-01% 

HARÍA TERESA HARAMJO GIHATTA 0908905733 54 £4000.00 0.01% 40856, 00 237.95 2866.05 0.00 44 £4000.00. 108 108000.00 0.01% 

ANOREA FAURY RARANJO GINATTA 0908905250 64 €4004,00 0.01% 40894 00 237.85 2866.05 0.00 44 44400 .00 108 108606,00 0.01% 

408960000.00  2379474.23 28660525. 77 0.00 440009 — 440000000.00 1080000 1080000000 .00 100.00% 640000 54n000000,00 100.00% 
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MONMICA NA-ARJO CUZLSTA 

MARIA TER:.Se NARANJO GINATTA 

ANDREA Ft NY NARÁNIO GINA? 1 

MARIA TERL.SfA BINATYA DE NARANJO 
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Porma parte de esta escritura. CUARTA, DOCUMENTOS HARI 
. . : . . o + Q D , 

LITANTES. Se agregarán como tales, el nombramiento de 

- Gerente General de "IMORILIARIA ANDIMA  S.A.", otorgado en 

- favor de la señora María Teresa de Maranjo, y la copia 

certificada del acta de  —dunta General Ordinaria de fÁccio” 

nistas de la Compañía celebrada el veintiseis de Enero de 

, , e vz .. . 

mil novecientos noventa y tres. Ustedy señor Motario, se 
“ * . a . ae 

dignará agregar las demás cláusulas de estilai- 4) Abg» 

    

     

e, 

iana Mora Poveda. Registro Cinco mil trescientas.se ten La 
. nz " 

y E 

y paho".r Hasta aguí la minuta que se Halla copiada con 

gxactitud, en cuya contexto conviene y se ratifica la 
- ¿5 

a : 

aitérgan te.” Yo el Motario, además, doy fez que —CcoónoiCdo A 
q . 
lena € . 

¿0xÉ- comparecientes quien me asegura que celebra este. acto 

con plena libertad y conociendo su naturaleza y efectos 

y 

legales, que leo íntegramente esta escritura a la otorgan” 

O te y a los testigos ¿instrumentales señores Víctor Elias 

Sánchez y dosé Octavio Ramos Lozada, meyores de edada 

vecinos de este lugar, idóneos y también conocidos por miz 

ques luego se procede a la msuscripcióna —haciéndalo todos 

los concurrentes  conmige en unidad de acto, de toda lo 

g cual doy fe.-(firmado).- María Teresa de daranjo.- 09-0319900-8.- 

024 =22k,.= (firmado) tastigos.-. José Ramos .-Víctor dánchez.-(firmado) El 

Notario. Genaro Jordán.P.- 
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MA garaan de da esqritura práncipal de —eaenta de cajital y reforza de 

Bstitutas, tomb nota de la aptafeción toca por el señor Intendente de 
Cerpotdas de Guayeqiil, encargado, según resol.ción nimro 99-21 0002036 - 

de la aprobaci”n de la escritura a que se refíaro la copía preceúantg. Nota 

tonada previa eltación hecha al auscrito Notario en fecha nusvo de agosto 

NY de 12 noveslentos novanta y teus, 

¡2 3 ES Zd HOVABIO.> 

  

*. 

“y 

GRITO: Duro eumplániento a do dispuesto on ol 4d: 09 

Tercoro de la Resoluntón 0, Y3=2=)=1-0002056, dictada 0, 

os señor Intengento de Compafilas de Guayaquil, Encezgadu,) 1 

nuovo de Agocto de mil novocicntes noventa y teca, da cuen 

tura do sumento de Capitel de la Compañío Imobiliario mi 

pa See que qntocodo, queda inoerita, de fojas: 1210 0125, 

con ol ro, en. 01 Regicteo Mercantil; y, anotada bajo 0.- 

Ko. 1.236 en Os Repertorio. Ssmborondón, a vointo de ¿0 

to de 034 novoeteutos epucnta ; roer 

    
SE TOMO NOTA DE LA. 
ESCRITURA PRECEDENTE 
AL MARGEN DE LA. 
RESPECTIVA MATRIZ DS 
treinta de mayo de mil neove= 
cientos setenta y cuatro. - 
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